
Año X X V I I L = N ú m . 10 Martes 10 dp Julio ffl888 Tomo 1 1 = Pág. 41 

| a iti 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Decreto de 20 de Febrero de 18611. 
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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdenlde 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
A dministracion Civil. 

Manila, 4 de Julio de 1888. 
Habiendo regresado de la Península, á donde 

se hallaba en comisión del servicio, el Inspec
tor general de Moutes, D. Sebastian Vidal y So
ler; vengo en disponer que desde esta fecha, se 
encargue de dicha Inspecciou, cesando, por lo 
tanto, en el destino de Inspector general inte-
fino, que venia desempeñando por Decreto de este 
Gobierno general fecha 1.° de Enero último, el 
Ingeniero Jefe de 1.* clase, D. Juan Guillelmi y 
CoJl, el cual ocupará el puesto de segundo Jefe 
de la Inspección, que le corresponde en pro
piedad. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Go
bierno de S. M. 

Weyler. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS.^ 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro de la 
pnyvincia de Nueva Vizcaya, correspondiente el pri
mer trimestre del presupuesto de 1886-87, rendida por 
D. Agustín Monzón, Administrador depositario de Ha
cienda pública de dicha localidad, é intervenida por don 

UaiJ Alejandro María Escribano, Interventor de la misma. 
Resultando que en el examen de esta cuenta se for

mularon, entre otros, los reparos señalados con los nú
meros 2 y 3. 

Resultando consistir el reparo núm. 2 en que á la 
liquidación justificante del libramiento núm. 10, de 31 
de Agosto de 1886, por abono de sueldos de los es-

. cribiontes de la Subdelegacion de Hacienda pública, 
n̂ «I correspondientes á los meses del cuarto trimestre de 
; J 1885-86, han dejado de ponerse en igual número de 
e' partidas de dicha liquidación, dos sellos de los deuo-
. i minados de recibos y cuentas y que con igual falta 

zx de sellos se encontraron los libramientos números 1, 
^ 2, 4, 6, 1, 3, 5, 2 y 1 de la relación de data núm. 9, 
r̂ s por operaciones del Tesoro. 

Resultando consistir el reparo núm. 3 en la falta 
de la carta de pago que formalice y termine la ope
ración de remesa á que se refiere el libramiento nú
mero 1, de 3 de Julio de 1886, de pesos 18, por auxi
lio de marcha á 4 carabineros. 

Considerando que han sido reintegrados por los res
ponsables los 11 sellos que dejaron de unirse á los 
respectivos documentos. 

Considerando en descubierto la data á que se 
refiere el reparo núm. 3, sin que se hayan formali
zado las operaciones del Tesoro, aun después de ce
rrado el presupuesto á que dicha operación era afecta. 

Considerando que se han dado á los responsables 
«a audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal. 

. Visto el Real Decreto de 22 de Agosto de 1878, so-
p bre la creación del sello denominado de recibos y 
inij tuentas. 

Visto el Decreto circular de la Intendencia general 
oe Hacienda de 15 de Marzo de 1879, publicado en la 
caceta de Manila del dia 16 del siguiente, sobre la 
Aposición del sello de recibos y cuentas en los do
cumentos denominados «principales» v constancia en 
los duplicados. 

Vistos los artículos 11, 37, 41 v 172 de la Ley de 
«jAammistracion y Contabilidad de Ultramar de 12 de 

Setiembre de 1870. 
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Visto, siendo ponente el Sr. ünistro, D. Nicolás 
Cabafias. 

Fallamos, que debemos declarr y declaramos deu
dores del importe de la multade 27 pesos y 50 
céntimos, por la falta de 11 ellos de. recibos y 
cuentas, y partida de alcance i de pesos. 18, da
tados en concepto de remesa, sn que se haya for
malizado esta operación del '.esoro, aun después 
de cerrado definitivamente el presupuesto á que 
el gasto era afecto: condenand) mancomunada y 
solidariamente al reintegro de lis expresadas canti
dades, en la forma establecida po1 la Ley, á D. Agus
tín Monzón y Ruiz y á D. Alejandro María Escri
bano, Administrador é Interventcr que fueron de Ha
cienda pública de la provincia d* Nueva Vizcaya, con 
más el 6 p § de interés, que previne el art. 15 de la Ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto di 2 de Junio de 1850, y 
quedando en suspenso la aprobación do esta cuenta, según 
previene el artículo 66 del Reglamento orgánico. Expídase 
a correspondiente certificación por el Contador de exa

men, que pasará al Sr. Ministro Letrado para los efec
tos prevenidos en el artículo 5.° de la Ordenanza, pu
blíquese en la Gaceta de Manila, con arreglo á lo dis
puesto en el 45 y ras*» f lpsn i ip« "1 ^nprliRnte á la sec
ción Así lo acordamos y firmamos en Manila á 28 de 
Febrero de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.—Au
gusto Anguita.=Hipólito Fernandez.=Nicolas Caba
nas .=José María Laredo.=Publicacion.«=Leido y pu
blicado fué el anlerior fallo por el Excmo. é Ilustri-
simo Sr. Presidente de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa, hoy 
dia do la fecha, y acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila á 28 de Febrero de 1888.=-Jacobo Guijarro.= 
Es copia, Guijarro. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia Í0 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Diaz Vá
rela.—Imaginaria, Otro: D. Luis Santos,—Hospital y 
provisiones, núm. 2, 3.er Capitán.—Reconocimiento de 
zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Mú
sica en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi l i 
tar interino.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio González. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 
D. Pedro Macanaya, vecino de Aparri en Cagayan 

se servirá presentarse en esta Secretaría para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 9 Julio de 1888.—Monroy. 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y omplaza á Don 
Agustín Monzón y D. Alejandro Maria Escribano, 
Administrador é Interventor que, respectivamente, 
fueron de Nueva Vizcaya, sus apoderados; ó herederos, 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 

de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, al objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en 
el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al primer trimestre de 1886-
87; en la inte igencia que de hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 5 de Julio 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Bruno Cuenca, Interventor que fué de Isla de Ne
gros, su apoderado, ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga*eia 
oficial, comparezca en esta Secretaría general, á ob
jeto de notificarle el fallo dictado por la Sala Con
tenciosa de este Tribunal, en el expediento de lá 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 3.er trimestre de 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
pnrjuicio que hubiere Ingar. 

Manila, 7 de Julio de 1888.—El Secretario general 
Teodoro Robles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Juan R. Romero, Interventor que fué de Cebú, sa 
apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezca en esta Secretaría general, al objeto de no
tificarle el fallo dictado por la Sala Contenciosa de 
este Tribunal, en el expediente de la cuenta del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al 1 .er trimestre 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el trá
mite que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 6 de Ju io de 1888.=E1 Secretario general, 
Teodoro Robles. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El Martes próximo 10 del actual, á las diez de su ma
ñana, se venderá en pública subasta en esta Secretaría, 
un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=Bernandino Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene 

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Agosto, á las diez de su mañana, se sa
cará á licitación pública la venta de varias prendas de 
vestuario de marinería, que sin aplicación, existen en 
la 1." Subdivisión del Almacén general de este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
anle la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este establecimiento, en el día expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando os pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los 2.os para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá, terminado dicha último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
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modelo, en pli^g-os cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; adviniéndose que en el sobre 
de los pliegos, deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 
Negociado de acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta, la venta de varios efectos que existen 
en la primera Subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal, sin aplicación. 
1.a Las clases y cantidades de los efectos que han 

de enagenarse y sus precios tipos, son los que á con
tinuación se expresan: 

9 §• 

SO 
72 a . Designación délos efectos. 

Importe. 

Ps. C.s 

4 Uno. Camisetas de lanilla para 
marineria. 

2 Id. Pantalones de id. para id. 
7 Id. Camisas de lienzo blanco 

para id. 
8 Id. Pantalones de id. id. para 

id. 
7 Id. Camisas de id. grueso para 

ñienas. 
7 Id. Pantalones de id. id. para 

id. 
11 Id. Elástico* ó camisetas de 

punto de algodón 
8 Id. Calzoncillos de lienzo blan

co para marinería. 
4 Id. Cuchillos con vainas y cin-

tu roñes de cuero y ra-
visas. 

3 Id. Bolsas de asco que contie
nen cepillo de ropa y 
otro de zapatos, 1 tijera 
y 1 peine, encada una 
de ellas. 

4 Par. Zapatos 6 borceguíes de 
cuero. 

4 Uno C utas de seda negra para 
mar neria. 

Ai Id. Fundas de lienzo blanco 
para gorros de marineria. 

0 iCíT"*Ajwi ios u c j íai iU^ i j u i t i u oz.iii 
para marinería. 

4 Id. Corbatas ó pañuelos de seda 
negra para cuello. 

7 Id. Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

4 Id. Mantas de lana para mari
nería. 

4 Id. Toballas. 
3 Id. Sacos de lona. 
1 Id. Pantalón de lanilla para 

marinería. 
2 Id. Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
1 Id. Gorra de paño ó fieltro azul 

para marinería. 
1 Id. Pañuelo blanco de hilo para 

bolsillo. 
1 Id. Saco de lona. 
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2. a Los efectos cuya venta se propone, se encuen

tran depositados en la 1.a Subdivisión del almacén gene
ral de este Arsenal, donde se entregarán al rematante. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas de este Arsenal, el dia y hora que 
se anunciarán en la Gacela de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cédula 
personal ó la patente, si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. A l mismo tiempo que 
ésta, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador el recibo que acredite haber impuesto 
en la Contaduría del Depósito del Arsenal, en metá
lico, la cantidad de un peso diez y nueve céntimos, equi
valente al valor del 5 p § , á que asciende el importe 
de los efectos en venta, que servirán de garantía 
provisional y de fianza pura responder del cumpli
miento del contrato; en cuyo concepto no se devol
verá ésta al comprador, hasta que se halle solvente 
de su compromiso. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 

el caso de que todos.s interesados se negaren á 
mejorar su oferta: 

Los aumentos que Íhagan sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiaes, como en la licitación 
oral, se expresarán ela misma unidad y fracción 
de unidad monetaria e la adoptada para aquél. 

6 / El licitador á cu favor se adjudique en difi-
nitiva el remate, antese proceder á la extracción da 
los efectos, deberá dep<tar su importe en la men
cionada Contaduría de Depósito para ingresar en 
Rentas públicas, exigi^losele el correspondiente re
cibo, que presentará allomisario del material naval, 
para que en su vista,provideiicie la respectiva en
trega. Terminada que si esta, firmará el rematante su 
recibo, en el documentque previene el art. 577 de 
la vigente Ordenanza > Arsenales. 

7.* Si el rematante ) terminase la extracción de 
los efectos relacionado en la condición 1.a, de los 
almacenes donde se hian depositados, en el plazo 
de cinco dias laborable que empezará a contarse 
desde el en que se depite el importe de los efec
tos que establece la coiicion anterior, se entenderá 
que hace abandono de silos, perdiendo por consi
guiente, el valor de losnismos, que será adjudicado 
á favor de la Hacienda 

Arsenal de Cavite, 21 de Junio de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopis.—P- O., Felipe Franco.== 
V.0 B.0.=El Comisario el material naval.—Ricardo 
del Pino.—Es copia, Fmcisco Rapallo. 

MODELO D3 PROPOSICION. 
Don N . N vecio de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á nombre de 
Don N . N para ]> que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio publicado en la Gaceta de Manila, núra. . . 
y pliego de condiciones (e fecha para la venta 
en pública subasta de efictos existentes eu la i . * Sub
división del Almacén gmeral del Arsenal de Cavite, 
se compromete á adquir.rlos á los precios marcados 
como tipos ó con el aúnente de tantos pesos, tantos 
céntimos, por ciento, fijándolo en letra.==Feoha y 
t i rma=Es copia, Franc.sco Rapallo. 

NOTA: En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de» 7 de Julio de 1884. ios licitadores tienen el de
ber de consignar sn donticilio en el punto donde pre
senten su proposición. 3 

GORIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

En el tribunal d.el pueblo de Pan Juan del Monte, 
Se encacutra oepositaua una yeyua con marca, cojida 
abandonada en aquella jurisdicción. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se anuncia al público, para qne la persona que se 
considere con derecho á la misma, acuda á reclamarla 
con los documentos de propiedad, á la Secretarla de 
este Gobierno, dentro del término de diez dias; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin recla
mación, se procederá, á su venta en pública subasta. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=Juan Ignacio do 
Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE 
MANILA. 

Negociado de Cédulas Personales. 
A l objeto de que esta Administración pueda exten

der y recaudar las cédulas de este vecindario, corres-
pendientes al semestre actúal, se advierte al mismo, 
devuelvan al Negociado respectivo de esta Adminis
tración, las hojas declaratorias que á su tiempo fue
ran distribuidas con arreglo al art. 50 del Regla
mento del ramo. 

En caso de que por omisión ú olvido involunta
rio, algunos de los vecinos no hubieran recibido la 
indicada declaración, se servirán manifestarlo á esta 
oficina, para proveerles de ella, antes del dia 15 del 
mes actual. 

Manila, 7 de Julio de 1888.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 8 de Mayo anterior, se ha servido 
disponer que el dia 6 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre 3.ü con
cierto simultáneo ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades y en la subalterna de 
H. P. de Islas Marianas, con objeto de arrendar 
por un trienio el servicio de arriendo del juego de 
gallos de dicha Isla, bajo el tipo de pfs. 210:90 
en progresión ascendente y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la subalterna indicada y en el Negociado respec
tivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos ce
rrados v estenderse en papel del sello 10 °, eu el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 2 

Siendo fiesta oficial el dia 24 del actual, y no 
pudieodo por consiguiente verificarse el concierto se
ñalado para dicho día, á objeto ie enagenar los 
hierros y manderamen de que se componen las 
máquinas, mobiliarios y demás enseres inútiles pro
cedentes de las suprimidas Administración Central 
de Colecciones y Laborea, y fabricas de Tabacos del 
Estado; el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en acuerdo de esta fecha, se ha servido dispo
ner se transñera al 27 del presente mes la celebra
ción del acto del concierto indicado anteriormente. 

Lo que se anuncia para general conocimiento del 
público. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=E1J Administrador 
Central, Luis Sagües. 2 

La Comisión de apremio de esta Administración, 
anuncia al público, que para el dia 6, lunes, del 
mes de Agosto venidero, tendrá lugar en los estra
dos de dicha dependencia, la 3.a subasta de la finca 
embargada, en la calle de Mendoza, de la_ comprehen
sión de Quiapo, sobre el tipo de pfs. 3.584-52 cén
timos, cuyo remate se verificará á las diez en punto 
de la mañana de dicha fecha. 

Manila, 5 de Julio de 1888.=El Comisionado de 
apremio, Luis Lacónico. 

ARTILLERIA, MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse h las diez de la mañana del 
dia 11 de Agosto próximo, subasta pública para la 
venta de 19.411 kilógramos de pólvora inútil, se. 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
ante la Junta Económica de este Establecimiento. Las 
proposiciones deberán estar extendidas en papel del 
sello décimo y entregarse en pliegos cerrados diez 
minutos antes de empezar la subasta, al Presidente 
del Tribunal, y serán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho eu •a Caja de Depósitos el de 
doscientos cuarenta y tres pesos. El pliego de con 
diciones y la muestra de dicha pólvora estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Junta y Alma
cenes del referido Establecimiento, todos los dias no 
feriados de nueve á doce de la mañana y las propo
siciones han de sér redactadas indispensablemente con 
arreglo al modelo que se acompaña á continuación. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Fer
nando G u c r m . — V . " B.% El Coronel Director,Martínez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe vecino de (tal parte) con cédula 

personal que presenta señalada con el núm, 
(tantos) enterado del anuncio inserto en el núrn.-.,-
(tantosj de la Gaceta oficial de esta Capital y del 
pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de Í9.411 kilógramos de pólvora inútil que ha de 
celebrarse en la Maestranza de Artillería de esta Plaza, 
se compromete á adquirir la mencionada partida de 
pólvora por la cantidad en junto de (tantos pesos y 
céntimos en letra) acompañando al efecto el docu
mento que acredita haber hecho el depósito en ga
rantía de esta oferta. 

Fecha v firma del autor. I 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 14 del presento raes, á las ocho de la mañana, 

se administra la vacuna. 
Manila, 7 de Julio de 1883.—Pedro Robledo. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el 
dia de la fecha. 

PUUIÍLOS. Miños. Niñas. 
Muiiila. 
Toado, naturales 
Idem, mestizos 
B sondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa cruz, naturales. 
L l e m . mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Feruando de Dilao 
Ermita 
MaJate 

Manila, 7 de Julio de 
Pedro Robledo. 
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» 
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3 
2 
» 
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21 18 39 
.—El Vocal de turne 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB BATANG&.S. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta capital, 
dos caballos, uno de pelo oscuro y otro mariscal cO' 
gídos sueltos sin dueño conocido en la comprehensíofl 
de la misma, se anuncia al público, para que en 
término de 30 dias, so produzcan las reclamaciones o6 
propiedad, acompañadas de los correspondientes y & ' 
tificantes. -

Batang-as, 2 de Julio de 1888.—Garrido. 

y 

tac 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salen 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
Y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realeng-o, 

I ¿enunciado por T). Enrique Almech, enclavado en el si-
'. tio denominado S. Rafael, jurisdicción del pueblo de Ila-

o-an, de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 

I Salón de actos públicos. 
Manila, 2 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

Piipo-o de condiciones para la venta en pública su-
1 basta de un^terreuo baldio, situado en la jurisdic-
^ cion de llagan, provincia de Isabela de Luzon, de

nunciado por D. Enrique Almech. 
1* La Hacienda enajena en pública subasta un te

rreno büldío realengo, en el sitio denominado San Rafael, 
íurisdiccion del pueblo de llagan, de cabida de quinien-

f'tas hectáreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos de-
1 uanclados por D. Juan Carlos Jiménez de Quiros; al 
I Kste y Sur, baldíos realengos, y al Oeste, la hacienda 
Ide S. Rafael. 

2. ' La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mil ochocientos cin-

| cuenta pesos. 
3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

«Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de Isabela, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 

leí acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
lá observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
íplazo de diez minutos á los limitadores para la pre-
jsentacion de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con en-
Itera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
jredactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
laumero y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6/ Será requisito indispensable para tomar parte 
len la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
pe la provincia expresada, la cantidad de $ 14,25 que 
femporta el 5 p g del valor del terreno que se subasta. Al 
j i i K m ü tietiipü que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta cana de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza 
kura responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
¡provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
Jal denunciador del terreno en ning'un caso, puesto 
[[ue deberá quedar unida al expediente, Ínterin no 
"trascurra el término para ejercitar el derecho de tan-
eo. ó renuncie al mismo. 
7.* Conforme vayan los licitadores presentando los 

Riegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
édula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
¡atente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
•uyos pliegos numerará correlativamente el Secreta-
io de la citada Junta. 
8/ Una vez presentados los pliegos, no podrán 

airarse bajo pretexto alguno, quedaudo por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9.' Transcurridos los diez minutos señalados para 
^ recepción de los pliegos, se procederá á la aper-
áía de los mismos por el órden de su numeración, 
oyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará 
uta de todos ellos el actuario y se adjudicará pro-
isionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
erecho de tauteo establecido en la cláusula 1-2.' 
[10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
!í, se procederá en el acto y por espacio de diez 
piutos á nueva licitación oral entre los autores 
e las mismas, y trascurrido dicho término, se con-
uerara el mejor postor al licitador que hava me
lado más la oferta. En el caso de que los licita-

, res de que trata el párrafo anterior, se negaran 
í mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servi-
f al autor del pliego que se encuentre señalado 
WaM ^umer'0 ordmal más bajo. Si resultase la misma 
íanit f ieatre las ProPosi(-iones presentadas en esta 
|P«ai y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva l i -
dcion oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 

^onedas de esta Capital, el dia y hora que se 
'tâ 6 ? f11™18 con la debida anticipación. Bl l i -
oae?l v1Clt 'eS de la Provincia, cuyas proposi-lonp? h k" piuviucia , cuyas proposi-

l íeste «^ leS^J! !?} tódo! cmp^das, podrán concurrir 

derecho. 

estp f --^^x^^u ciu^aiaucis, puuran concurrir 
¡l bteQd¡a ? Personalmeilte ó por medio de apoderado, i t e n r l i ó i r — " - " ^ u t c u pur m e u i ü ae apoaeraao, 

1 ¿recho ^ SÍ aSÍ U0 10 verificaQ' renuncian 
Va c A 1 actuario levantará la correspondiente acta 

ü tal . ^ f ' (1,ie firmarán los Vocales de la Junta, 
estado, unida al expediente de su razón, se 

elevará á la Intendencia general de Icienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuan deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y de^ne cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendenc general se 
devolverá el expediente al Centro de entas, á fin 
de que sea notificado el denunciadorle la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uŝ  del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudice el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciadoise hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
Isabela de Luzon, según el punto que iva el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligach" precisa del 
denunciador el expresar en la proposion que pre
sente á la Junta de Almonedas, la esidencia . del 
mismo ó de persona de su confianza [ue resida en 
esta Capital ó en la provincia expresia. 

14. El plazo para hacer uso del c-recho de tan
teo, establecido en la cl.usula 12.'. s'á el de ocho 
días después de la notificación, siend< condición in
dispensable el haber presentado pliep el denuncia
dor en alguna de las subastas celeradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

lo . La solicitud haciendo uso d este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá prsentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la ciusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, seguí se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, silo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudipie en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los deechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Infendeacia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la caita de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjubio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago <i«l valoi- dol tomoao y dopooKoo aft le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de la expresada pro
vincia, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender. en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda ni el comprador-

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 25 de Junio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis S a g ú e s . = E s 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción ai pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que ácredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.* del referido pliego. 2 

El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 

la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Domingo Umacan, enclavado en el sitio 
denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re 
girá por la que marque el relój que existe en eí 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su 

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon 
denunciado por D. Domingo Umacan. 
1 / La Hacienda enajena en pública subasta un-

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de setenta 
y cinco hectáreas, cincuenta y siete áreas y quince 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, divisoria de 
los pueblos de Cabagan y Tumauini; al Este, terrenos 
denunciados por Mateo Passiffugan, al Sur, id. id . por 
Vicente Tandayu, y al Oeste, terrenos baldíos realengos. 

2 * La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos quince pesos, 
treinta y ocho céntimos, 

3, ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de Isabela, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila», 

4, a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5, a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6, * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 10476 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A i mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en 
tregará cada licitador esta carta de pago que servir-
de garantía para la licitación y de fianza para res 
pender del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, Ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo, 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr, Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre-
ario de la citada Junta. 

8,* Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno,, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alia voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, snlvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran á me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Isabela, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almene- , 
das de esta Capital el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho., 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
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devolverá el expediente al Centro de Rentas h fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará ptor 
Ja Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fln será obli-
g-acion precisa del denunciador el expresar en la propo
sición qne presente á la Juntado Almonedas, la residen
cia del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.', será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
^n alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se durá un recibo por la Central ó Subal
terna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legul se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plaxo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á oue se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo eí 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
«I tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda Pública de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. " Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso; 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta 6 exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 25 de Junio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE ROPOSICION. 
iSV. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 
de . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de . . d e 
la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones qne se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6.' del referido pliego. 2 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reajes Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, el servi
cio del arrendamiento de un almacén de piedra y 
teja que la Hacienda posee en la calle de Anloague, 
del arrabal de Bjnondo de esta Ciudad, bajo el tipo 

- en progresión ascendente de 1715 pesos anuales y 
.con estricta sujeción al pliego de condiciones publi

cado en la Gam de esta Capital núm. 80 de fe
cha 20 de Marz último. 

La hora para subasta de que se trata, se regirá 
por la que manj el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 2 de Jio de 1888.—Miguel Torres. 2 

SECRETARÍAE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCIOGBNEBAL DE ADMJNISTRACION CIVIL. 

Por disposiciotde la Dirección general de Admi
nistración Civil, } sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suinistro de raciones á los presos po
bres de la cárceltública de la provincia de Abra, 
bajo el tipo eu p»gresion descendente de siete cén
timos y cuatro octros de peso, por cada ración dia
ria, y con estrictisujecion al pliego de condiciones 
publicado en la iiceta oficial de Manila, núm. 108, 
correspondiente aliia 18 de Abril del corriente año. 
E l acto tendrá lu^r ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Direcon, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la cali» del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intimuros de esta Ciudad) y eu la 
subalterna de dicha rovincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de a mañana. Los que deseen optar 
á la subasta, podrái pressntar sus proposiciones, ex
tendidas en papel di sello décimo, acompañando, pre
cisamente, por separdo, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Jub de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del Distrito de Tondo, recaída en los autos ejecutivos 
seguidos por la representación de D. Angel Ortiz, 
contra Pedro Oliva, sobre cantidad de pesos, se 

hace saber al público, que en los dias 3, 4 y 6 dê  
Agosto próximo venidero, se sacará á pública subásta
la finca de mamposteria, embargada al referido Oliva,, 
con techo de hierro galvanizado, situada en el puerto de-
Cavite y plantada en el solar perteneciente á la zona 
militar; cuyos linderos son; por el Norte, el pantalan del 
vapor de bahía, por el Súr, con la espalda de la Igle-
cia de Portavaga; por el Este, con el paseo del Prado, 
calle en medio, y por el Oeste, con la Muralla, poir 
la caulidad de i.600 pesos y en progresión ascen
dente, siendo de advertir que en los dos primeros 
dias, se admitirán las posturas que se propusieren y 
el último, de remate, que se verificará en los Estrado* 
del Juzgado de aquella provincia, á horas de las doce 
en punto de su mañana. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 6 de Julio de 
1888.—Pedro G. Enrice. 3 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del Dis- l 
trito de Binondo, recaída en la causa núm 6551 por hurto,, r 
contra Francisco Mielat, se cita al testigo, ausente Bonifacio i 
Valderrama, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en el Juzgado j 
á prestar declaración en la expresada causa, parándole en I 
caso contrario. Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y o'icio de mi cargo á I 
seis do Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—Cipriano- I 
Reyes. 
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Por providencia del Sr Juez de primera instancia del Dis
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 6232 por hurto^ 
contra Felipe Antonil v otro, se oita al testigo ausente Ce-, 
lestino Godoy, para que en el término de nueve dias contados 
desde lá publicación del presente, comparezca en el Juzgado 
á prestar declaración en la expresada causa, parándole en 
caso contrario, Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 
seis de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.—Cipriano-
Reyes, 

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA 
DEI. DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia [ 
del Distrito del Binondo, recaída en la causa n.0 . . . ...| 
por hurto, contra Policarpa Aquino, se cita al testigo j ^ 
ausente D. Eamon Malay, para que en el término p1 
de nueve dias, contados desde la publicación del pre^j c( 
senté, comparezca en el Juzgado á prestar declara-J ]a 
cion en la expresada causa, parándole en caso con- ^ 
trario, los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi r 
cargo á 7 de Julio de 1888.=Cipriano Reyes. -< 

eí 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia p 

del Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. gJ 
6148, por hurte, contra Esteban Nanil, se cita • ^ 
al ofendido ausente, Mariano Larorea, para que gu 
en el término de nueve dias, contados desde la publi- | 
cacion del presente, comparezca en el Juzgado á 
prestar declaración en la expresada causa, parándole su 
en caso contrario, los perjuicios que en derecho hubiere q i | 
lugar. fa 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi ¿t 
cargo á 7 de Julio de 1888.—Cipriano Reyes. 

d Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de Intramuros, dictada en las actuado-/11 
nes promovidas por D.* Eusebia Goco, sobre decla
ración de heredera de su hija natural Laureana, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean cott 
derecho á oponerse á dicha declaración de heredera^ 
comparezcan ante este Juzgado á formular su opo
sición, dentro del término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, bajo aperci
bimiento que en caso contrario y. transcurrido dicho 
término, se hará la declaración de heredera, á fa
vor de la citada D.1 Eusebia Goco. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 7 de Julio 
de 1888.—Manuel Blanco. 
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Don Antero García de Soto, Juez de 1.a instancia dé 

la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejer 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito EscribanOri)]^ 
doy fé. paj. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausent? 
Aguedo Santos Baldemesa, casado, vecino del barrioj 
de Palapala, jurisdicción de San Ildefonso, para 
por el término de 30 dias, contados desde la primer» 
publicación en la Gaceta del presente edicto, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de est* 
provincia, á contestar á los cargos que contra 4 
mismo resultan en la causa núm. 5777, seguida cont^J, 
el mismo y otros por tentativa de muerte, incendié P 
y lesiones, apercibido quede no hacerlo, dentro A \ 
término citado, se sustanciará y terminará la cau;S ^ 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio Cei 
que en derecho haya lugar. , 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 30 de JuWJg 
de 1888.—Antero García de Soto.—Por mandado dS 1 
su Sría., Marcelino Valdés. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMPIT MAGALLANES NÜM. ! • 


